
 
 
 
 
 
 
 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE HORCHE 
 
 
 ACTA DE LA SESION 
 EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA 29 DE JULIO DE 2008 
 1ª CONVOCATORIA 
 
                               
SEñORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE 
 
D. Juan Manuel Moral Calvete 
 
CONCEJALES 
 
D. José-María Calvo Caballero 
Dª. Eva María González Ponce 
Dª Laura Barbas Calvo 
 
SECRETARIO 
 
D. Rafael Izquierdo Núñez 
 

En Horche a veintinueve de julio de 
dos mil ocho. 

Siendo las diecisiete horas y previa 
la oportuna citación se reunieron en primera 
convocatoria en la Secretaría del 
Ayuntamiento, los señores Concejales 
anotados al margen y con la asistencia del 
infrascrito Secretario que da fe del acto. 

Abierto el mismo por la Presidencia, 
se pasó a tratar los asuntos insertos en el 
orden del día, siendo el siguiente: 
 

 
I.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR 

No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente a la sesión del día 1 de julio 
de 2.008, y es aprobado por unanimidad. 
 
II.- POLICIA URBANA. LICENCIAS. 
 Seguidamente la Presidencia da cuenta a la Junta de  Gobierno Local de las licencias  de 
obra  otorgadas por la Alcaldía y cuya relación es la siguiente: 

2.1.- Licencias de obra menor 
Ruimangui, S.L., Yohana González de Agustín, Mª Angeles Chiloeches Muñoz, 

Prodeural, S.L., Cnes Tasio 2006, S.L. y  Juan Antonio Muela Calvo.   
 2.2.- Licencias de obra mayor 
 - Marcos Chiloeches Matas,  proyecto de ejecución de vivienda unifamiliar y garaje  en  
C/ Eras Altas nº 3. 
 - Oliver Catalan Muñoz, proyecto de ejecución  de vivienda unifamiliar en C/ Eras de la 
Cañada, parcela 38 de la U.A. 4 
 - Isabel García Fernández, proyecto de ejecución de vivienda unifamiliar en C/ Pozo de la 
Nevera nº 10.  
   

 



 
 
 
 
 
III.- DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE RESIDUOS NO PELIGROSOS. 
Por el Sr. Alcalde se da cuenta a los presentes del contenido de la moción relativa a la 

Declaración de utilidad pública de la Planta de Tratamiento Residuos no Peligrosos y cuyo 
contenido literal es el siguiente:  

Vista la solicitud presentada por D. Pablo Layna Calvo en representación de la empresa 
Contenedores y Recuperaciones Hnos Layna S.L. para la instalación de una planta de 
Tratamiento de Residuos no Peligrosos en el Polígono 3 parcela 42 de Horche. 

Visto el informe emitido por Dª Marina Alba Pardo, Arquitecta Municipal, que establece 
literalmente que “La actividad pretendida queda recogida en el apartado c) del artículo 5.7.4. del 
Plan de Ordenación Municipal de Horche, como uso dotacional de titularidad privada, a estos 
efectos es de aplicación el artículo 5.8.4. por el que se considera la declaración de utilidad 
pública o interés social. 

Visto que el proyecto tiene por objeto garantizar una adecuada gestión de los residuos, lo 
cual produce efectos positivos en la conservación del medio ambiente. Este proyecto se 
considera como un “grupo recuperador de residuos urbanos” al mismo tiempo que puede hacer 
las funciones de “punto limpio”, con las ventajas que ello produce en la conservación del medio. 

Visto que no existe ninguna instalación de estas características en el municipio ni en 
municipios limítrofes, este proyecto viene a cubrir unas necesidades de la sociedad actualmente 
insatisfechas. 

Visto que según se indica en el proyecto ambiental presentado por la empresa “se realizan 
tratamientos y labores que, “sin poner en peligro la salud humana, ni perjudicar el medio 
ambiente, permiten la reutilización, reciclado y valorización de los residuos” referidos a residuos 
difícilmente degradables. 

Visto que este tipo de proyecto previene la contaminación producida como consecuencia 
de vertidos y depósitos en zonas ilegales, así como la reducción del volumen de residuos en 
vertederos autorizados. 

Visto que la utilidad pública es un concepto jurídico indeterminado que se debe llenar de 
contenido en cada caso concreto y analizadas las características del proyecto y las ventajas al 
medio ambiente que puede producir.  

 
De conformidad con los artículos 5.7.4 y 5.8.4 del Plan de Ordenación Municipal de 

Horche, SE PROPONE a la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento la adopción de los 
siguientes acuerdos: 

  
PRIMERO. Declarar de utilidad pública del Proyecto para la Instalación de una Planta de 

Residuos no Peligrosos en el Polígono 3 parcela 42 de Horche, calificado como suelo rústico de 
reserva. 

 
Los asistentes por unanimidad aprueban la anterior moción de alcaldía. 

 
IV.-PAGOS Y FACTURAS 
Seguidamente la Presidencia da cuenta de los decretos de Alcaldía de fechas  30 de junio, 

1, 3, 5, 6 7, 10,  12, 18,  21 y 25 de julio de 2.008, aprobando los siguientes gastos: 
 
 



 
 
 
 
 

- Limpiezas Unidas, S.L, trabajos limpieza diversos edificios municipales, mes junio. 
5.078’60  euros. 

- Ana López Duarte, abono dietas participación como Vocal plazas peones Plan Integrado 
Empleo, “Mantenimiento de Jardines I”.  36’72 euros. 

- Pilar Mateos de la Higuera Casado, abono dietas participación Vocal plazas peones Plan 
Integrado Empleo “Mantenimiento de Jardines I”.  36’72 euros. 

- Jose Luis de Lucas Borda, abono dietas participación Secretario plazas peones Plan 
Integrado Empleo “Mantenimiento de Jardines I” y gastos viaje en tren a Madrid 
asistencia a “Jornadas Administración Electrónica Local”. 47’38 euros. 

- Rafael Izquierdo Núñez, abono dietas participación Presidente  plazas peones Plan 
Integrado Empleo “Mantenimiento de Jardines I” . 39’78 euros. 

- Curva del Toro, S.L., suministro gasolina Peugeot 405 y generador. 109’88 euros. 
- Continental, viaje a Toledo y regreso por Bibliotecaria Municipal para “Curso de 

alfabetización informacional”, días 19 y 20 de junio.16’20 euros. 
- Restaurante La Abadía, comida Bibliotecaria Municipal por asistencia en Toledo “Curso 

de alfabetización informacional”, días 19 y 20 de junio. 17’79 euros. 
- Hotel Carlos V, alojamiento Bibliotecaria Municipal por asistencia en Toledo a “Curso 

de alfabetización informacional”, días 19 y 20 de junio. 59’99 euros.  
- Jefatura Provincial de Tráfico, abono tasas matriculación furgoneta, matrícula 3250-

CXX. 44’20 euros. 
- Dínosol Supermercados, S.L., compra aperitivos inauguración exposición curso pintura 

adultos, obsequio Asociación Juan Talamanco “Día de acto de conquista Horche en las 
Olmas de Virivañez” y compra película “Piratas del Caribe”. 91’65 euros. 

- Seguros Sociales, mes mayo. 
- Alberto Calleja Serrano, abono kilómetros desplazamiento, meses abril, mayo y junio, 

por razón cargo Animador Socio-Cultural. 268’00 euros. 
- Ricardo Idiazabal Escribá, proyección partido fútbol, día 29 de junio y  proyección 

película día 12 de julio. 1.522’00 euros. 
- Mallas Castilla-La Mancha, compra materiales con destino frontón. 279’97 euros. 
- Gestoría Anguix, S.L.,  diversos servicios prestados, mes junio. 832’88 euros. 
- Guadhisla, compra  cemento preparado para suelo piscina municipal. 25’52 euros. 
- Toma Dimitri Marian, trabajos pintura campo fútbol. 803’00 euros. 
- Aguas Castilla-La Mancha, recibo abastecimiento agua “Río Tajuña”, mes mayo. 

5.604’44 euros. 
- Ferretería Industrial Granizo, S.L., compra diversos artículos. 54’96 euros. 
- Servicio Auto-Taxi, servicios usuarias Vivienda Tutelada. 71’00 euros. 
- Alpiser Ayuda a Domicilio, S.L., gestión Vivienda Tutelada, mes junio. 4.595’04 euros. 
- Roberto Ruiz Taravillo, impartición clases Escuela de Música, mes junio. 6.709’80 

euors. 
- Ayuntamiento de Marchamalo, abono una sexta parte “Jornadas formativas aplicación 

SICALWIN”. 625’00 euros. 
- Victor Núñez Llorente, trabajos coordinador Escuelas Municipales de fútbol, mes junio. 

1.200’00  euros. 
- Guadapinsa, C.B., trabajos limpieza y desinfección depósitos de agua. 1.879’20 euros. 
- Estrella Ortiz, sesión cuentacuentos en Centro de Atención a la Infancia. 251’76 euros. 

 
 



 
 
 
 
 

- Ana María Carrero Chinchilla, asistencia Arquitecto Técnico, mes junio. 1.189’00 euros. 
- Colegio Arquitectos de Castilla-La Mancha, honorarios liquidación dirección obra 

ampliación Centro de Atención a la Infancia. 4.118’00 euros. 
- Colegio Oficial de Aparejadores, honorarios final obra y coordinación ampliación Centro 

de Atención a la Infancia. 4.107’73 euros. 
- Papelería Delfos, compra libros Concurso cuentos y poesías Colegio Público,  diversos 

artículos con destino oficinas Ayuntamiento y Centro Social, material para actividades y 
libros  Biblioteca Municipal, compra cuaderno escritura servicios Sociales (S.A.M.I. 
alfabetización) y compra artículos diversas actividades P.R.I.S., Servicios Sociales 
(sensibilización en el aula). 685’20 euros. 

- Movistar, recibos teléfonos móviles Alcalde, Concejales y Operarios Municipales, mes 
junio. 462’69 euros. 

- Liberty Seguros, seguro furgoneta peugeot-partner, matrícula 3250-CXX. 375’92 euros. 
- Esmunas, S.A., compra masilla para piscina municipal. 8’20 euros. 
- Cristina Aparicio González, subvención para usuarios Centro de Atención a la Infancia, 

mes julio. 3.269’44 euros. 
- Cristina Aparicio González, gestión servicio Centro de Atención a la Infancia, mes julio. 

13.786’81 euros. 
- Julian Domarco, S.L., compra bobina papel secamanos, bobina hilo y artículos para 

mantenimiento herbicida. 82’67 euros. 
- Tecnivial, S.A., compra placas calles sin escudo. 1.035’30 euros. 
- Hidroelectrica El Carmen, S.L., abono recibos luz, periodo mayo-junio. 22.588’33 euros. 
- Mutua Madrileña, franquicia daños accidente día 9 de septiembre de 2007 a Pedro 

Sánchez Pendolero. 300’51 euros. 
- Diego López González Suárez, premio accesit Concurso Pintura Rápida al Aire Libre. 

721’17 euros. 
- Pablo Rodríguez de Lucas, tercer premio Concurso Pintura Rápida al Aire Libre. 

1.176’47 euros. 
- Evaristo Palacios Yuste, segundo premio Concurso Pintura Rápida al Aire Libre. 

1.411’76 euros. 
- Joan Carles Perez Sulla, primer premio Concurso Pintura Rápida al Aire Libre. 1.764’71 

euros. 
- Farmacia Crespo, C.B., compra artículos piscina municipal. 7’36 euros. 
- Apolinar Moya Arriola, expropiación terrenos obra nueva conducción suministro agua 

potable. 187’00 euros. 
- Jose Calvo Fernández, expropiación terrenos obra nueva conducción suministro agua 

potable. 2.258’00 euros. 
- Juan Fernández Fernández, expropiación terrenos obra nueva conducción suministro 

agua potable. 2.899’00 euros. 
- Margarita Calvo Martínez, expropiación terrenos obra nueva conducción suministro agua 

potable. 2.165’00 euros. 
- Mª Victoria Chiloeches Horche, expropiación terrenos obra nueva conducción suministro 

agua potable. 4.879’00 euros. 
- Daniel y Ricardo Calvo Ruiz,  expropiación terrenos obra nueva conducción suministro 

agua potable. 2.985’00 euros. 
 
 



 
 
 
 

- Luisa Ruiz Calvo, expropiación terrenos obra nueva conducción suministro agua potable. 
1.736’00 euros. 

- Antonio Rojo Fernández, expropiación terrenos obra nueva conducción suministro agua 
potable. 224’00 euros. 

- Talleres Juan Carlos, reparación vehículo Luis de la Fuente, reintegrado por Ocaso y 
reparación vehículo municipal, Renault 4. 3.394’56  euros. 

- Mariano Caballero Díaz, reintegro gastos diversos con ocasión preparación comida 
pintores Concurso pintura Rápida al Aire Libre. 80’24 euros. 

- Miguel Arriola Fernández, reintegro gastos diversos con ocasión preparación comida 
pintores Concurso pintura Rápida al Aire Libre. 63’94 euros. 

- Pedro López García, reintegro gastos diversos con ocasión  preparación comida pintores 
Concurso pintura Rápida al Aire Libre, 83’36 euros. 

- Juan Luis Parejo Chiloeches, reintegro gastos diversos con ocasión  preparación comida 
pintores Concurso pintura Rápida al Aire Libre. 78’24 euros. 

- Correos y Telégrafos, telegrama familiares Juan Luis Francos. 12’16 euros. 
- Angel Muñoz Roman, abono dietas asistencia Pleno sesión 10 de julio. 60’00 euros. 
- Yolanda Jiménez de Pedro, abono dietas asistencia Pleno sesión 10 de julio. 60’00 euros. 
- Ana Isabel Veguillas Abajo, abono dietas asistencia Pleno sesión 10 de julio. 60’00 

euros. 
- Elena Prieto Calvo, abono dietas asistencia Pleno sesión 10 de julio. 60’00 euros. 
- Laura Barbas Calvo, abono dietas asistencia Pleno sesión 10 de julio. 60’00 euros. 
- Eva María González Ponce, abono dietas asistencia Pleno sesión 10 de julio. 60’00 euros. 

       -  Manuel Manzano Prieto, abono dietas asistencia Pleno sesión 10 de julio. 60’00                 
             euros 

- Agencia Tributaria, abono segundo trimestre I.R.P.F. 2008. 26.856’53 euros. 
- Consejería Economía y Hacienda, abono seguro vehículo municipal Renault 4. 156’58 

euros. 
- Grandes Almacenes Fnac España, S.A., compra libros Biblioteca Municipal. 1.795’56 

euros. 
- Compañía Telefónica, S.A., recibos teléfonos Polideportivo, granero, tfno e Internet  

Casa de Cultura, Ayuntamiento, Vivienda Tutelada, y Centro Social.  22’80, 89’82, 
170’88, 524’67, 48’21 y 519’36 euros respectivamente.  

- Escribano Maquinaria y Pinturas, S.L., compra cortasetos y otros artículos. 557’81 euros. 
- Libros Hernandez, compra libros con destino Biblioteca Municipal. 640’48 euros. 
- Contenedores y Recuperaciones Hnos. Layna, S.L., tratamiento de residuos meses mayo 

y junio. 2.382’85 euros. 
- Manuel Layna Casalengua, servicio de retirada de contenedores y traslado a planta de 

tratamiento, meses mayo y junio . 2.370’05  euros. 
- Albo Narradores Orales, sesión cuentacuentos para adultos en Biblioteca Municipal, día 

16 de mayo. 450 euros. 
- J. Linares e Hijos, S.L., compra baldosas con destino obra portal Ayuntamiento. 342’36 

euros. 
- Información y Noticias de Guadalajara, S.A., publicación anuncio Certamen de Pintura 

Rápida. 299’74 euros. 
 
 
 
 



 
 
 

- Hermanos Moya Oliva, S.L., preparación limonada, bollos y aperitivos “Día de la 
Virgen” y comidas monitores deportivos fin de curso Escuelas Municipales de fútbol.  
573’50 euros. 

- Hormigones La Vega de Horche, S.L., cargas de hormigón para obras C/ Cmno de 
Aranzueque y Carretera Vieja (vivienda Tomás Alonso) y parcheado C/ Lobo. 1.463’74  
euros. 

- Tomás M. Bogonez, trabajos montaje de tofografías para exposición final clases de 
español para inmigrantes. 142’20 euros. 

- Felix García Carretero Torres, servicios de venta de mobiliario y transporte. 2.436’00 
euros. 

- Federación de Fútbol de Castilla-La Mancha, derechos de arbitraje partidos de fútbol, 
torneo de fútbol base celebrado el día 14 de junio. 107’28 euros. 

- Cristina Toledo Muñoz, compra botellas de agua oficinas Ayuntamiento,  gominolas 
Casa de Cultura y Biblioteca y compra pan comida Certamen de Pintura Rápida. 91’35 
euros. 

- Ferretería Gamero, compra diverso material de ferretería para campo fútbol, piscina, 
Casa de Cultura y otros. 1.332’84 euros. 

- Grupo de prensa Empresarios, S.L., anuncio ejemplares “Especial Guadalajara”. 
2.250’00 euros. 

- Artebella, compra regalo premio infantil Concurso Pintura Rápida al Aire Libre “Villa de 
Horche”. 107’00 euros. 

- Cerrajerías Hnos Parejo, S.L, trabajos de cerrajería, cierre lateral de frontón,  confección 
barandilla C/ San Roque , C/ Convento y Vivienda Tutelada y arreglo puerta aluminio y 
diversos trabajos de cerrajería en piscina, campo de fútbol, parques,  depósito de agua y 
arreglo barandilla C/ Concepción y Colegio.  7.650’89 euros. 

- Mármoles Moya, S.L., compra piedras para suelo Plaza Mayor. 132’43 euros. 
- Pinturas Saceda, S.L., compra diversos artículos. 20’50 euros. 
- Hostelería Horchana, S.L., menús miembros Jurado Certamen Pintura Rápida al Aire 

Libre “Villa de Horche”. 267’44 euors. 
- Agroquijada, S.L., alquiler brazo articulado, cortadora y disco. 1.550’56 euros. 
- Química de la Alcarria, compra diversos artículos con destino piscina municipal. 566’28 

euros. 
- Cespa, S:A., servicio recogida de contenedores y limpieza viario municipal meses 

febrero, marzo, abril, mayo y junio. 17.336’51 euros. 
- Krono Espectáculos, S.L., alquiler grupo de sonido festival “Tecno House”. 1.276’00 

euros. 
- J. Ramón Dueñas Diz, trabajos pintura Centro de Atención a la Infancia. 2.071’52 euros. 
- Su In Plas Decoraciones, S.A., compra aglomerados para plataforma carroza. 190’62 

euros. 
- Bar La Esquina, bocadillos para miembros teatro días 13 y 14 de junio, consumiciones 

actos navideños y aperitivos y consumiciones despedida alguacil, día 30 de mayo. 257’00 
euros. 

- Las Tres BBB, compra materiales con destino Casa de Cultura, artículos Concurso del 
vino y artículos para calle. 143’05 euros. 

- Autocares Marín Colmenero, S.L., traslado Guadalajara-Horche y regreso miembros 
Banda Provincial de Música día “Voto Villa”. 278’20 euros. 

 
 
 



 
 
 

- Juan Manuel Moral Calvete, abono kilómetros desplazamiento meses mayo y junio, por 
viajes a diversas reuniones por razón de su cargo. 55’86 euros. 

- Instalaciones Eléctricas Lajarín, trabajos de electricidad en parque Cmno de Aranzueque 
y colocación farolas Cmno Aranzueque y Cañada Alta. 1.166’55 euros. 

- Wurth España, S.A., compra guantes latex. 251’12 euros. 
- Cortesoleo, S.L., sumnistro gasoleo A para maquinaria municipal. 953’68 euros. 
- Banda de Música Provincial, actuación día “Voto Villa”. 1.051’77 euros. 
- Fincadat Estudio de fincas S.L., resolución de expedientes de alteración catastral con la 

actualización de la base de datos gráfica y alfanumérica del catastro. 4.969’44 euros. 
- Hnos Arriola Moya y Asdos, S.L., diversos materiales y trabajos de construcción en 

Campo de fútbol, Vivienda Tutelada, parque Ceremeño, Plaza de toros, Piscina, 
Ayuntamiento, Cementerio y diversas calles del municipio. 4.379’96 euros. 

- Piscina Polifibra, S.L., diversos trabajos y articulos Piscina Municipal. 433’84 euros. 
- Alfredo Cobo, compra material de construcción. 626’40 euros. 
- Delega Servicios Profesionales Integrales, S.L., hinchables acuáticos en Piscina 

Municipal,  con ocasión celebración “Día Joven”. 1.334’00 euros. 
- Walkia Servicios, S.L.U., revisión máquina retrocargadora. 171’55 euros. 
- Tecnijardín, C.B., instalación de riego y plantas acondicionamiento parque Cañada  de 

Alcohete. 8.557’56 euros. 
- Susaeta Ediciones, S.A., compra libros con destino Biblioteca Municipal. 221’08 euros. 
- Viveros Sánchez, S.L., compra hiedra piscina municipal y sustrato Casa de Cultura. 

303’88 euros.   
 

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 
diecisiete horas y treinta minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 

 
Vº Bº 

        El Alcalde, 
 
 
 
 
 


